
Régimen Local.
Para la ejecución de dicho plan de 

actuación, el Ayuntamiento de Tole
do, con la colaboración de otras 
Instituciones, se propone habilitar 
los medios y recursos necesarios 
para subvenir a las perentorias nece
sidades por las que puedan atrave
sar algunas personas.

Por ello, mediante el presente 
Bando, vengo en disponer:

12.- Se ruega a los ciudadanos 
que se abstengan de dar limosna en 
las vías públicas y, en cambio, ingre
sen donativos en cualquier Entidad 
bancaria en la cuenta CAMPAÑA DE 
NECESITADOS abierta por este 
Ayuntamiento.

2Q.- Los Agentes de mi Autoridad 
ejercerán las medidas que legalmen
te procedan contra el ejercicio de la 
mendicidad en calles y lugares de 
uso público.

32.- Cuando la mendicidad sea 
ejercida por menores de 16 años, o 
por adultos utilizando a éstos, ade
más de las medidas legales aludidas 
en el número anterior, se pondrá a los 
responsables a disposición de la 
Autoridad judicial para la exigencia 
de las responsabilidades penales 
que pudieran existir.

42.- Este Bando entrará en vigor a 
partir de esta misma fecha (15 de 
febrero de 1989).

meátaurante
J?ier»akpás

C / V enta  de A b a jo
(p o r  v í a  d e  Se r v i c i o , k m . 59) 
O L IA S  D E L  R E Y  (T o led o )
T E L E . 35 78 21

C E R R A D O  
D O M IN G O S  N O C HE

El Ayuntamiento que me honro en 
presidir tiene aprobado un plan de 
actualización para hacer frente al 
problema de marginación social que

Hago saber:

supone la mendicidad callejera, ejer
ciendo para ello las atribuciones que 
le confiere el artículo 25.2 de la vigen
te Ley Reguladora de las Bases del

LA MENDICIDAD EN TOLEDO
B A N D O

DON JOSE MANUEL MOLINA GARCIA, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Toledo
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